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Este periódico te publica todos loe 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú' 
mero 10, cuarta bajo. 

Los articulas, avisos y reclamaciones 
se remitirán á la redacción, establecí» 
da en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

BOLETIU OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E L A | G 0 B E R N A C I 0 N D E L A 
PENINSULA. 

T I T U L O V . 

De/ mo¿/o die Aacer /aj elecciones. 

< Art. 33. E l gobierno, luego que se publique 
esta ley, p r o c e d e r á á dividir las provincias en 
tantos distritos electorales cuantos sean los d i 
putados que correspondan á cada una. 

Esta d iv i s ión no p o d r á variarse en todo ni 
en parte, una vez publicada por el gobierno, si
no en virtud de una ley. 

Art. 34* Todo distrito donde los electores 
110 puedan ir á votar c ó m o d a m e n t e á la cabeza 
del mismo se d iv id irá en dos ó mas secciones. 
Esta d iv i s ión se hará por el gefe politico, y de
b e r á ser aprobada por el gobierno, sin cuya 
autor i zac ión no p o d r á variarse en lo sucesivo. 

Art. 35. Si no hubiere necesidad de dividir 
a l g ú n distrito en secciones, la e l ecc ión se hará 
solamente en la cabeza del mismo, cou tal que 
los electores de dicho distrito no pasen de 600, 

en cuyo caso se formarán las secciones corres
pondientes , que no d e b e r á n constar de mas de 
600 electores, ni de menos de aoo. 

Art. 36. Las cabezas de distrito se fijaran 
t a m b i é n por el gobierno, y no se variará ningu
na sin orden suya. 

Las cabezas de s e c c i ó n y los locales donde 
hayan de concurrir á votar los electores se se— 
ñalarán por el gefe p o l í t i c o . 

Art. 37. L a d iv i s ión de secciones y ta demar
cac ión de sus respectivas cabezas se p u b l i c a r á n 

'en todos los pueblos con cinco dias de anticipa
c i ó n al s e ñ a l a d o para comenzar las elecciones.. 

Art. 38. E l primer dia designado para la vo
tac ión se reun irán los electores á las nueve de 
la m a ñ a n a en el sitio s e ñ a l a d o , bajo la pre
sidencia del alcalde ó de quien haga sus veces. 

Art. 39. Para la cons t i tuc ión de la mesa se 
asociarán al alcalde, teniente ó regidor que pre
sida , dos electores nombrados por el mismo de 
entre los presentes. Los electores que con
curran en el primer dia y primera hora de no
t a c i ó n en tregarán al presidente una papeleta 
qne p o d r á n llevar escrita ó escribir en el acto, 
en la cual se des ignarán dos electores para se
cretarios escrutadores. E l presidente deposita
rá la papeleta en la urna á presencia del elector. 
Concluida esta votac ión se verificará el escruti
nio, y q u e d a r á n nombrados secretarios escruta
dores los cuatro electores que, ha l lándose pre¿ 



fceuWa at riempV del escrutinio, hayan retiñido 
Al"fc v n r ""J™ P ^ H I j J ^ ^ ^ ^ Estoŝ seere-
tarios, con el alcalde, teniente ó regidor presi
dente, constituirán definitivamente la mesa. 

Si por resultado del escrutinio no saliere el 
número suficiente de secretarios escrutadores» 
el presidente y los elegidos nombrarán de en
tre l q § r ^ j q ^ ^ r p ^ ^ ^ i (es los que falten para 
completar 4a mwahEri taso dé empate decidirá 
la suĝ tcv, \s >k. \ K¿U > n i • «*'•'••> v *i -\ 

Art. io. Constituida la mesa, empezará la 
votación, que durará tres dias consecutivos, á 
no ser qne antes hubiesen dado su voto tollos j 
los del distrito ó sección; la votación será se
creta. 

El presidente entregará una papeleta rubri
cada al eleclprr^sl^^crilj^á1 en eLládentro^del 
local y á la vista de la mesa, ó hará escribir por 
otro elector el nombre del candidato á quien dé 
su voto, y el presidente introducirán papeleta 
en la urna delante del mismo elector, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en una lista 
numerada. 

Art 4*; ; La votación empezará k Jas nueye 
de la mañana, y terminará á las dos de la tarde. , 

Art. 42. Luego que se concluya la votación | 
de cada dia, el presidente y los secretarios ha
rán el escrutinio de Jos votos, leyendo en al̂ a 
voz las papeletas, confrontando el número dfi j 

, filas con.el de |os votantes anotados eu la lista 
y1 estendér^n .del. resultado el aqta co r̂pspqq-

"diente. ' ' " ' c , .. • ,•>. j , l o l . r : \ v ; x 

Art. á3. En todo 1 escrutinio leerá el pre- .; 
sidtnte en alta voz las papeletas, y del contení-
do de eílaís se cerciorarán los secretarios escru
tadores. b \ n _ r | ( ¡ | ! ; i , 

Art. 44* Cuando una papeleta contenga mas 
cíe un nombre, solo valdrá el voto dado al que 
se halle escrito en nrimer lugar. t . , 

Art. 4?. , í e F m ¡ Í n ? d o fl ,es,orut¡nio j ajaunqiar 
do el resultado á los electores se quemarán á 
presencia deí publico, las papeletas. t 

, Art. Antes de las nueve de la mañana 
del dia siguiente se fijará en la parte csterior 
del edificio donde se celebre la elección, la lista 
nominal de tod̂ S, los eleptpres,/que hayan, con
currido á yotar ej. dia, fln^ripr, y el resumen de 
los vptos que cada c^didato hay/a qbtenitlp. 

Art, 47* M d^. siguiente,de, liaberse acaba
do la votación ) a la hora de las d i e z de la ma
ñana . el ipresulfjitc y,secretorios de cada sec
ción formarán el r e s u m e n general de votos y 
estenderán y íirmaxán el acta.de todo el resul-

t á d á , espresando el n ú m e r o total de los elec
tores- trae hubiere en t a s e é e i o n , el n ú m e r o ^ de 
los que han tomado parte en la e l e c c i ó n , y el 
de los votos que cada candidato haya obtenido. 
>. E l acta original q u e d a r á en el archivo del 
ayuntamiento, y de ella se sacarán dos copias 
certificadas, de las cuales, una se remit i rá inme
diatamente al presidente de la mesa de la cabe
za del distrito, y la otra se e n t r e g a r á á un co
misionado, que será el escrute}or ¡qu$ haya ob
tenido mayor n ú m e r o de votos para la forma
ción» de la mesa , ó el que por imposibilidad ó 
justa escusa de este le siga por su orden. 

E n caso de empate dec id i rá la suerte. 
^ ^ i j D o r enfermedad ̂ ..muect^. ó cualquiera 

Í
tra causa^nfc concurriese a l g ú n comisionado, 
3 remi t i rá « U H i m r H ttH^a-pnrésiderite la co

pia certificada del acta que debia llevar el comi
sionado. ' 
~ AftV 48. A los tres dias de haberse concluido 

la e l e c c i ó n en las secciones se hará ei_£S£rutjjiio 
general"-dé"votas. Esta opeTacron sé^Vérificará 
por la mesa d é l a cabeza del distrito; y si hubie
se mas de una, por la de la s e c c i ó n que previa
mente hubiere designado el gefe p o l í t i c o , au 
mentada con los comisionados de las d e m á s 
secciones. 

A l tiempo d é hacerse é l escrutinio se con
frontarán las dos copias de cada acta para ver si 
e s t á n enteramente conformes. 

, Art . 4g* Hecho el rjésumenc general d é l o s 
votos del distrito por el escrutinio de las actas 
de las secciones, ej, presidente p r o c l a m a r á dipu
tado al candidato que hubiere tenido m a y o r í a 
absoluta de votos» MXU\ V, 

Art. 5o. E n los distritos electorales q u é no se 
dividan en secciones se proc lamará desde luego 
diputado al que hubiere o b t e n i d o m a y o r í a a b s o 

luta de votos en el escrutinio <le que habla el 
ar t í cu lo 47- ' ; ' f m P ; 1 1 I 

Art. 5 i . Si en el primer' escrutinio r £ e n e r a l 
no resultare n i n g ú n candidato con 'mayor ía(ab
soluta, la junta proc lamará los nombres de los 
dos que hubieren obtenido mayor n ú m e r o de 
votos para que se proceda entre ellos á s e g ú n * 
das elecciones. 'Encaso de empate dec id irá lá 
suerte. n»v ; . • : 

1 Art. 5a. Estas elecciones e m p e z a r á n á los 

seis dias, á lo mas, de'haberse verificado él es-
crutinio general, á . c u y o efecto el alcalde de la 
cabeza del distritd c o m o n i d á r á los avisos corres
pondientes á los presidentes de las secciones: 
estos lo publ icarán cu los pueblos de la suya 
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s e s p é c t i v a , y en el ¿Ha s e ñ a l a d o se v o l v e r á n á 
abrir los colegios electorales con las mismas me
sas q u é é n la primera 1 e l e c c i ó n , h a c i é n d o s e las 
operaciones por el mismo orden s e ñ a l a d o é n los 
artteulos'anteriores. 

; Art . 5 3 . E l presidente-y escrutadores en pada 
s e c c i ó n electoral y el presidente y comisionados 
de la junta general de escrutinio r e s o l v e r á n ca
da dia definitivamente y á pluralidad de votos 
cuantas dudas y reclamaciones se presenten, es
p r e s á n d o l a s en el acta, como igualmente las re 
soluciones motivadas que acerca de ellas se hu* 
hieren acordado. 

Art. 54. L a junta de escrutinio no t e n d r á 
1 facultad para anular ninguna''acta ó voto; pero 
p o d r á dejar consignadas en su acta las recia ma-

- c i o h é s ó dudas que se presenten y su o p i n i ó n 
acerca de las mismas. 

Art. 55. E l acta original s é depos i tará en el 
archivo del ayuntamiento de la cabeza del dis- ' 
trito, y tres copias certificadas de ella se remiti
r á n al gefe -pol í t ico: una de ellas q u e d a r á archi
vada "eéi ihs oficinas de e s t á autoridad; otra se 
e l evará al gobierno, y Ta tercera servirá de ere* 
dencial en el Congreso al diputado electo. 

Art. 56. E n las f intas ¿electorales solo p o d r á 
tratarse de las elecciones: todo lo d e m á s que en 
ellas se haga será >nuk>;.y de n i n g ú n valor, sin 
perjuicio de procederse judicialmente contra 
quien cqrrespqufda por el esieqso cometido. 

Arf. j5.̂ . ( N i n g ú n indi?Í4luso^ ¡cualquiera que 
sea su clase .proiesipu, p o d r á presentarse con 
armas, palo ó b a s t ó n en (as juntas electorales: 
el que lo, hiciere sjerá espelido y privado del voto 
activo y p¡a,SÍvo en aquella e l e c c i ó n , sin perjuicio 
de las1 d e m á s penas á que pueda haber lugar. 

Art. 58. A l presidente de las juntas electora
les toca mantener-el-ordena-bajo la mas estrecha 
responsabilidad: á este fin queda revestido por 
la presente ley de toda ia. -autoridad necesaria. 

T I T U L O V I . 

Disposiciones particulares. 
f Art . 59. Atendiendo á las c i rcunstancias es
peciales de las Islas Canar ias , el gobierno po
drá variar en aquella provincia los plazos qne 
para las operaciones electorales determina esta 

ley, fijando los que en concepto sean mas 

proporcionados. 
Art. 6 0 . Los diputados á Cortes no serán 

elegido* con a r r e g l o 1 » esta ley hasta las prime
ras elecciones generales. 

Articulo transitorio. 

Atendiendo á la var iac ión que d e b e r á p r o 
ducir en las condiciones electorales el nuevo 
sistema tributario 'propuesto á las Cortes pdr 
el gobierno, las primeras listas podrán rectifi
carse con arreglo á él luego que se halle plan
teado; sin aguardarse á los dos a ñ o s , en cuyo 
caso tampoco se ex ig irá , por esa ú n i c a vez , la 
a n t e l a c i ó n de un a ñ o prescrito por los ar t í cu los 
4»°r. 5.° y J 4 para el pago de c o n t r i b u c i ó n . 

Madrid io de marzo de i845.—Pedro José 
Pidal. 

1» 

Número de diputados que corresponden á cadp 
provincia con arreglo al proyecto de ley que 
antecede: • 1 , 1 1 i 

m» PROVINCIAS. 

- < 

Alava. . . . 
Albacete. • 
Alicante. • 
A l m e r í a . • 
Avila. • • 
Badajoz.. 
Baleares. . 
Barcelona. < 
Burgos. 
Cáceres. 
Cádiz.' . 
'Canarias. 1 . 
Castellón. 
Ciudad-Real 
Córdoba. 
'Coruña. 
Cuenca! '< 
Gerona. 
•Granada. 
Guadalajara 
Guipúzcoa, 

; HuelVa. 
Huesca. • • 

1 Jaén. • .. 
León. • • 
Lérida. • 
Logroño. • 
lidgo. • . 
Madrid. • * 
Málaga. . • 
Murcia. . ". 
Navarra.. . 
Orense. • • 
Oviedo. • 
Patencia* * • 
Pontevedra.. 
Salamanca. * 
Santander. • 
Scgovia. . 
Sevilla. . '• 
Soria. • • 

. Tarragona. . 
Teruel. • : 

/ Toledo. . . 
Valencia. 
ValladoliJ. • 
Vizcaya. 
Zamora.. • 
Zaragoza. • 

Numera húmero 
de de 

almas. Diputados 

180,763 
318,44̂  
2134,789 
137,903 
316,022 
229,197 
442,237 
224,407 
231,398 
324,703 
199,950 
199,920 
277,788 
315,459 
435,670 
234,582 
214,150 
370,974 
159,044 
*04t491 
133,470 
214,874 
266,919 
267,438 
151,322 
147,718 
357,272 
369,125 
338,442 
280,694 
221,728 
319,038 
434,635 
148,491 
360,002 
210,314 
166,730 
m,854 
967,303 
115,619 
23̂ ,477 
214,988 
276,952 
451.685 
184.S4T 
111,436 

, 159,42* 
. 304,823 

r. • 

2 
5 
8 
6 
3 
8 ' 
6 

11 
6 ' 
«j 
8 
5 
5 ' 
7 
8 

11 
6 
5 

i> 
3 
3 

Si 

?< * 
4 
9 
9 ' 

? • 
6 

«!•• 
4u 
5 
4 
3 

¥\ 

•5 p 
7 

11 1 

5 

l 
í í i l 

306 



MINISTERIO DE HACIENDA. 

• Real orden. 

He dado cuenta á la Reina de las reclamado • ' 
nes que por conducto de sus respectivos d i p u 
tados á Cortes han hecho al gobierno diferen

cies pueblos de las provincias de A r a g ó n y Cata-
, luna sobre el rigor con que son apremiados pa

ra el pago de censos en favor del estado, proce
dentes de las estinguidas* comunidades religio
sas, no obstante de que muchos de ellos, ó son 
de una existencia dudosa, ó han caducado con el 
tiempo, ó han sido ya redimidos con anteriori
dad, 6 no e s tán suficientemente justificados, ó 
por ú l t i m o deben considerarse como estiugui-
dos en virtud de las-disposiciones vigentes en ¡ 
materia de s e ñ o r í o s , y no o b s e r v á n d o s e tarripo-
vo para su. e x a c c i ó n las disposiciones preveni-
das por la real orden de 15 de mayo de i838. 

Enterada S. M . se ha penetrado de la nece
sidad de tomar' en justa c o n s i d e r a c i ó n estas 
quejas sin detrimento-de los intereses p ú b l i c o s 
en general y del ramo d é bienes nacionales en 
particular, por lo que* d e s p u é s de tener presen
tes, no solo la citada d i s p o s i c i ó n , sino las poste
riores que la han aclarado y estendido en diver
sos sentidos, y especialmente la real orden de 15 
de abril ú l t i m o y la de i r de diciembre pasa
do , dictada á virtud de reclamaciones de pue
blos de la provincia dé Zaragoza, se ha servido 
disponer que los intendentes de todas las p r o 
vincias del reino, al verificar (a exacción de pen
siones por r a z ó n de los censos de ''que trata, 
procedan ejecutivamente y sin detenerse por 
cualquiera r e c l a m a c i ó n de los interesados, n a 
da mas que respecto d e aquellos- de quienes ó 
existan las escrituras de i m p o s i c i ó n , ó resulte 
so toma de r a z ó n en la c o n t a d u r í a de hipotecas 
ó bien conste que estaban e ñ vigor á la est i l i 
c i ó n de las comunidades, e n t e n d i é n d o s e estas 
medidas no obstante sin. perjuicio de las gestio
nes que los censatarios se crean en el caso de 
hacer ulteriormente » persiguiendo siempre á 
los poseedores de las hipotecas afectas 4 dichas 
pensiones: qne relativamente á las otras en 
quienes no concurran tales circunstancias, ó 
que por r a z ó n del tiempo trascurrido desde que 
no se títcauánn haya a l g ú n fundamento para 
considerarlas como no subsistentes, ó tengan 
el carácter de derechos señor ia l e s de los supri 
midos por los decretos vigentes, en este punto 

se forme con s u s p e n s i ó n de los procedimientos 
el espediente gubernativo que previene la real 
orden de 15 de mayo de 1838, de que se. ha 
hecho m e n c i ó n , p r o c e d i é n d o s e c o n arreglo á 
las disposiciones -a.a y 3.a de la misma: y por ú l 
timo, que todas las veces, que aparezcan t í t u l o s 
suficientes para considerar estinguido ó amor
tizado el censo, derecho ó presentación , cuyo 
pago se reclama por el estado por cualquiera de 
las razones indicadas, se consulte á la superio
ridad para la r e s o l u c i ó n que corresponda , o b 
s e r v á n d o s e ademas las ó r d e n e s é instrucciones 
vigentes en la materia, y que no c o n t r a r í e n á 
lo prevenido por estas medidas. > 

De la de S. M . lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . Madrid a4 de fe
brero de i84'5.—Mon.—Sr. administrador gene* 

. ral de bienes nacionales. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

H a l l á n d o s e concluidos en la villa de V i l l a -
manta los amillaramientos de repartimientos de 
todas las contribuciones ordinarias, culto y clero 
y culto parroquial del presente a ñ o , se hace sa
ber á los contribuyentes en los mismos, tanto 
vecinos como forasteros, que en el t é r m i n o de 
quince dias concurran ante el ayuntamiento de 
dicha villa á decir de agravios, pues pasado 
ninguna r e c l a m a c i ó n se o irá . 

M E R C A D O . 

Madrid 17 de marzo. 

Trigo de 3i á 35 1/1 rs. vn. 
Cebada de 14 á 14 rs. vn. 
Algarrobas \ 11 1/2 rs. vn. 
Aceite de 60 á 6a rs. arroba. 
Id. filtrado á 64 rs. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L PITA. 


